
CONSTANCIA SECRETARIAL: En el presente proceso el apoderado 

judicial del demandante ha informado de la notificación por aviso y 

ha solicitado el emplazamiento para el demandado.Pasa para lo 
pertinente. 
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

observa que la notificación por aviso remitida al demandado  no 

reúne los requisitos establecidos en el Art. 29 del C.P.Laboral. 

 

En efecto,  frente a la notificación por aviso, conforme lo 

dispone el  Art. 29 del C.P.Laboral, dispone: 

 

“… cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación……..En 

el aviso se informará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro 

de los diez (10) días siguientes al de su fijación, para notificarle el auto 

admisorio de la demanda y que si no comparece se le designará un curador 

para la Litis.” 

 

En estas circunstancias, la notificación por aviso remitida 

contraria  lo dispuesto en el Art. 29 del C.P.L y SS, ya que ante 

la imposibilidad de notificar personalmente al demandado  del 

auto admisorio de la demanda, lo que se debe indicar en la 

notificación por aviso es que  de no concurrir al despacho 

judicial en el término perentorio de diez días, se le designaría 

curador para la Litis.  



Pese a que la notificación no fue recibida, debe realizar los 

trámites en la forma indicada en el Art. 29 del C.P.Trabajo y de 

la S.S. 

 

En consecuencia, en  aras de evitar nulidades posteriores por 

indebida notificación, requiérase al apoderado judicial para 

que realice nuevamente  la notificación por aviso, 

concediéndole a la parte el término de 10 días para que 

comparezca a notificarse del auto admisorio de la demanda con 

la advertencia de que si no comparece se le designará un 

curador para la Litis. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Firmado electrónicamente 
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